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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.L.12. 201. 

  

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón YANTZAZA el 16/Mayo/2012, que contienen la constitución de la 

compañía PROMIADEL S, A. 

Que la Unidad Jurídica de Compañias, mediante Memorando Nro. SC.UJ.L.2012.114 de 
07/Junio/2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero 
de 2011 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía PROMIADEL S. A y disponer que 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Regístro de Sociedades, 
la publicación original -del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos. de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

   E a 

Dra. Cris Guegkrero A Esa DE COMPANÑIAS 
INTENDENCIA DE LOJA 

INTENDENTE AMPANIS JA” 

Exp. Reserva 7427571 
Nro. Trámite 7.2012.85 
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    > actura Nro.- 0002822. 

DOCTOR WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO: NOTARIO 

PÚBLICO PRIMERO DEL CANTÓN CENTINELA DEL CONDOR; 
Y, ENCARGADO DE LA NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL 

CANTÓN YANTZAZA, MEDIANTE OFICIO NRO. 0375-2011- 

URH- DPCJZCH, DE FECHA DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL ONCE.- DOY FE: Que dando cumplimiento a lo 

dispuesto por la señora: DOCTORA CRISTINA GUERRERO 

AGUIRRE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en 

Resolución Numero SC.DIC.L.12.201, de fecha SIETE de Junio 

del año dos mil doce, procedo a sentar razón de esta 

Resolución, al margen de la matriz correspondiente, en donde 

se aprueba la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PROMIADEL S.A.- Particular del cual dejo constancia para los 

fines consiguientes.- Yantzaza, VEINTISEIS días del mes de 

Junio del año dos mil doce.- 

 



¿ña veintiséis de Junio del dos mil doce. 

£n esta fecha oueda insitia la Resolación 

Apcobaloria que ameccde, «6 el Uegito de 

(¿Ompañias del e del dos ql doce. bayo la partida 

ouce (4%) ceperioso Rulo weeto vee (112%, 

juntamente con la escrita publica de Consitucion de 

la COMPAÑÍA. PROMIADELS, Az celerrado ante 

dd Notacio Público Primero del Cauon Contacla del 

Cónda y encacuado de la Notacio Pública Posnera del 

Cantón Yegirara con decia 16 de Mao el dos tul 
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"=GISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
EL CANTON YANTZAZA 

 


